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CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

R I M P E 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EMPRENDEDORES Y NEGOCIOS 

POPULARES  

 

Régimen especial impuesto a la renta para emprendedores y negocios 

populares 

Mediante la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la Pandemia 

COVID-19, se derogó el Régimen Impositivo para Microempresas y se estableció el Régimen 

Simplificado para Emprendedores y Negocios Populares - RIMPE, para el pago del impuesto a la 

renta, a los emprendedores y negocios populares. La sujeción al RIMPE no excluye la aplicación 

del régimen ordinario, respecto de las actividades no comprendidas en el mismo (Art. 97.1 LRTI). 

 

Sujeto activo 

El sujeto activo del régimen RIMPE es el Estado ecuatoriano y será administrado por el Servicio 

de Rentas Internas.  

 

Sujetos Pasivos  

Se sujetan a este régimen los sujetos pasivos personas naturales y jurídicas con ingresos brutos 

anuales superiores a cero y hasta trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

300.000,00) al 31 de diciembre del año anterior.  

Dentro de este régimen, constituyen negocios populares aquellos sujetos pasivos, personas 

naturales, con ingresos brutos existentes de hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 20.000,00) en el ejercicio económico del año inmediatamente anterior (Art 97.3 

LRTI).  

 

Ingresos brutos 



Por ingresos brutos se entenderá a los ingresos gravados percibidos por el sujeto pasivo, menos 

descuentos y devoluciones. Los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán el Impuesto 

a la Renta conforme a la correspondiente tabla progresiva, aplicable sobre los ingresos brutos del 

respectivo ejercicio fiscal, exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de 

actividades no excluidas del mismo.  

Dentro de este régimen se incluyen a los artesanos y emprendedores conforme la definición que 

consta en la ley de la materia, salvo que se encuentren excluidos del régimen conforme lo 

establecido en el artículo siguiente.  

 

Exclusiones del Régimen 

No podrán acogerse al régimen regulado en el presente Capítulo los siguientes sujetos pasivos:  

a) Los que hayan percibido ingresos brutos superiores a trescientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 300.000,00) en el ejercicio económico inmediatamente 
anterior.  

b) Los que tengan por actividad económica las previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 
de Régimen Tributario Interno.  

c) Los que se dediquen a la prestación de servicios profesionales, mandatos y 
representaciones, transporte, actividades agropecuarias, comercializadora de 
combustibles, relación de dependencia, así como aquellos que perciban exclusivamente 
rentas de capital y demás que mantengan regímenes especiales de pago de impuesto a 
la renta según la Ley de Régimen Tributario Interno.  

d) Los receptores de inversión extranjera directa, y aquellos que desarrollen actividades en 
asociación público-privada.  

e) Los que desarrollen su actividad económica en el sector de hidrocarburos, minero, 
petroquímica, laboratorios médicos y farmacéuticas, industrias básicas, financiero, 
economía popular y solidaria y seguros. (Art. 97.4 LRTI) 

 

Vigencia del Régimen RIMPE 

El presente régimen será de aplicación obligatoria por el plazo perentorio de tres (3) años contados 

desde la primera declaración del impuesto, siempre que el sujeto pasivo no perciba ingresos brutos 

superiores a los trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300.000,00). En 

caso de que el sujeto pasivo perciba ingresos brutos superiores al monto establecido 

anteriormente, los sujetos pasivos acogidos al régimen deberán liquidar los impuestos dentro del 

régimen general del Impuesto a la Renta. Los sujetos pasivos que mantengan su condición 

de negocios populares se mantendrán dentro del régimen RIMPE mientras conserven dicha 

condición.  

Una vez que el sujeto pasivo hubiere sido excluido del régimen RIMPE, no podrá ingresar 

nuevamente a este régimen.  

Para efectos de la contabilización del plazo de permanencia en este régimen, cuando un 

contribuyente inicie o reinicie sus actividades en una fecha de registro posterior al 1 de enero, se 

contará como si hubiera permanecido un ejercicio fiscal completo; no obstante, no se considerarán 

los ejercicios fiscales completos durante los cuales la persona natural hubiere suspendido sus 

actividades económicas, siempre que el contribuyente hubiere actualizado la información en el 



RUC, ni los períodos fiscales completos en los que la Administración Tributaria hubiere suspendido 

de oficio el registro de los sujetos pasivos en el RUC conforme la normativa vigente. 

Todos los contribuyentes que inicien actividades y no se encuentren excluidos de este régimen del 

presente Capítulo, al momento de su inscripción en el RUC deberán incluirse en el régimen RIMPE 

desde el primer año de operación. En el caso que los sujetos pasivos incluidos en el régimen 

RIMPE superen el monto de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

300.000,00) de ingresos brutos en el primer año de operación se someterán al régimen ordinario 

de impuesto a la renta a partir del siguiente ejercicio económico (Art 97.5). 

Los contribuyentes que cumplan las consideraciones establecidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno relativas al RIMPE, se sujetan de oficio y automáticamente a dicho régimen, el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) actualizará hasta el mes de abril de cada año las bases de datos 

correspondientes y publicará el listado referencial en su página web institucional www.sri.gob.ec, en 

el cual constará también la identificación referencial de aquellos sujetos considerados como “negocios 

populares” para efectos del RIMPE. 

Para efectos de lo previsto en el inciso anterior, el SRI tomará como referencia la información que 

posea en sus bases de datos respecto al periodo anual anterior, sobre montos de ingresos brutos 

anuales superiores a cero y hasta trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

300.000,00) al 31 de diciembre del año anterior. 

 

Tarifa del Impuesto  

Tal como lo establece el Art 97.6.de la Ley los sujetos pasivos dentro del régimen RIMPE pagarán 

el Impuesto a la Renta conforme a la siguiente tabla progresiva:  

 

 

 

En caso de que un contribuyente que se encuentre dentro del RIMPE superare el límite superior 

de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América dentro del ejercicio impositivo, el 

excedente será pagado conforme el tipo marginal previsto para el último rango. Dicho 

contribuyente pasará al régimen ordinario de impuesto a la renta en el ejercicio impositivo 

siguiente.  

http://www.sri.gob.ec/


 

Deberes Formales 

Sin perjuicio de los demás deberes formales previstos en el artículo 96 del Código Tributario, los 

sujetos pasivos sujetos al régimen RIMPE tendrán los siguientes deberes formales:  

a) Llevar un registro de ingresos y gastos y declarar el impuesto conforme a los resultados 
que arroje el mismo, en el caso que la normativa así lo disponga.  

b) Emitir comprobantes de venta conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, 
Retención y Documentos Complementarios. Para el caso de los negocios populares 
emitirán notas de venta al amparo de la normativa vigente.  

c) Los pagos que efectúen los contribuyentes sujetos a este régimen deberán observar los 
montos de bancarización previstos en el artículo 103 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno.  

 

Los sujetos pasivos bajo este régimen no se encuentran obligados a actuar como agentes de 

retención del Impuesto a la Renta ni del Impuesto al Valor Agregado. Sin perjuicio de lo expuesto, 

observarán lo previsto en el artículo 92 numeral 2 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno cuando corresponda, excepto en el caso de negocios populares 

que no actuarán, en ningún caso, como agentes de retención.  

Los contribuyentes bajo el régimen RIMPE, deberán gravar, declarar y liquidar con Impuesto al 

Valor Agregado la prestación de bienes, servicios o derechos que abarque su actividad conforme 

a las disposiciones de la Ley, para lo cual deberán emitir el correspondiente comprobante de venta 

(Art. 97.7 LRTI). 

 

Comprobantes de venta 

Tal como lo establece el Art. 223 del Reglamento a la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario, 

los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE deberán emitir facturas, documentos 

complementarios de acuerdo con el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios, liquidaciones de compra de bienes y prestación de servicios, así 

como comprobantes de retención en los casos que proceda. 

Únicamente los contribuyentes considerados como negocios populares dentro de este régimen, 

emitirán notas de venta al amparo de la normativa vigente. No obstante, cuando dejen de tener tal 

consideración, no podrán emitir notas de venta debiendo dar de baja aquellas cuya autorización 

se encontrare vigente y deberán emitir los comprobantes y documentos que corresponda. 

 

Sustento de operaciones 

Los contribuyentes incorporados en el Régimen RIMPE solicitarán los comprobantes de venta que 

sustenten debidamente sus adquisiciones de bienes, cesión de derechos y contratación de 

servicios. 



Los contribuyentes deberán conservar los documentos que sustenten sus transacciones, por un 

período no inferior a siete años conforme lo establecido en el Código Tributario. Durante este 

período la Administración Tributaria podrá requerir al sujeto pasivo la presentación de estos. 

El IVA pagado por los contribuyentes del Régimen RIMPE no considerados como negocios 

populares, así como el IVA pagado por los contribuyentes que mantengan transacciones con 

proveedores pertenecientes a este régimen, sustentará crédito tributario conforme las reglas 

previstas en la normativa vigente. 

Las notas de venta y documentos complementarios emitidas por los sujetos considerados como 

negocios populares acogidos a este régimen, no generarán crédito tributario de IVA a sus 

adquirientes; no obstante, los contribuyentes -que no sean consumidores finales- que mantengan 

transacciones con proveedores que tengan esta consideración, para tener derecho a crédito 

tributario de IVA, deberán emitir una liquidación de compras, en la cual se registre el impuesto al 

valor agregado considerando como base imponible el valor del bien transferido o servicio prestado 

y realizar la retención del 100% de IVA generado. Las notas de venta y documentos 

complementarios sustentarán costos y gastos del Impuesto a la Renta, siempre que identifiquen 

al usuario y describan los bienes y servicios objeto de la transacción. 

Por su parte el IVA en compras pagado por los contribuyentes del Régimen RIMPE considerados 

negocios populares, no genera en ningún caso crédito tributario (Art. 224RLRTI). 

 

Presentación de declaraciones 

Los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE deberán presentar declaraciones del Impuesto a la 

Renta, del Impuesto al Valor Agregado (IVA), del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) y 

retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, además estarán obligados a presentar anexos 

de información de conformidad con las condiciones y plazos señalados mediante las resoluciones 

de carácter general que el Servicio de Rentas Internas emita para el efecto. (Art. 225 y 226 RLRTI). 

 

Presentación de anexos de información 

Los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE estarán obligados a presentar anexos de 

información de conformidad con las condiciones y plazos señalados mediante las resoluciones de 

carácter general que el Servicio de Rentas Internas emita para el efecto (Art. 226 RLRTI). 

 

El impuesto a la renta 

El presente impuesto será de liquidación anual pagadero hasta el 31 de marzo de cada año fiscal 

conforme las resoluciones que con carácter general emita el Servicio de Rentas Internas para el 

efecto. El retraso en la presentación de la declaración y pago del impuesto estará sujeto a las 

sanciones e intereses previstos en el Código Tributario.  

 

Base imponible 



Para establecer la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del impuesto a la renta prevista 

dentro de este régimen se considerarán los ingresos brutos gravados, operacionales y no 

operacionales, provenientes de las actividades acogidas a este régimen, para el efecto a estos 

ingresos se restarán las devoluciones o descuentos comerciales, concedidos bajo cualquier 

modalidad, que consten en el mismo comprobante de venta o nota de crédito, adicionalmente se 

sumarán o restarán, según corresponda, los ajustes de generación y/o reversión por efecto de 

aplicación de impuestos diferidos declarados atribuibles a los ingresos en el ejercicio fiscal. 

No se incluirán los ingresos que correspondan a actividades o fuentes de renta excluyentes de 

este régimen, así como aquellos que provengan de premios de loterías, rifas y apuestas; 

herencias, legados y donaciones; ingresos por regalías; pensiones jubilares y otros distintos de las 

actividades acogidas a este régimen. Estos ingresos no incluidos, deberán ser objeto de 

declaración, liquidación y pago del impuesto a la renta en la forma prevista en la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento. 

En el caso de ingresos provenientes del exterior atribuibles a actividades acogidas al presente 

régimen, deberán observar las disposiciones previstas en el artículo 49 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

Al Régimen RIMPE le serán aplicables los beneficios tributarios relacionados con los ingresos 

previstos en la normativa legal vigente (Art. 228 RLRTI). 

 

Tarifa del impuesto a la renta 

Los contribuyentes sujetos a este régimen determinarán de forma obligatoria el impuesto a la renta 

aplicando la tabla prevista en la Ley de Régimen Tributario Interno sobre los ingresos previstos en 

el respectivo ejercicio fiscal. 

La tarifa impositiva de este régimen no estará sujeta a rebaja o disminución alguna (Art. 229 

RLRTI). 

 

Declaración y pago del impuesto a la renta 

Los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE, declararán y pagarán el impuesto a la renta en 

forma anual, el cual se liquidará respecto de la base imponible y aplicando la tabla respectiva. El 

impuesto así calculado se sumará al impuesto a la renta del régimen general que genere los 

ingresos de actividades o fuentes de renta no comprendidos para este régimen, y a ello se restarán 

las retenciones en la fuente que le hubieren efectuado en el mismo periodo, así como el crédito 

tributario de impuesto a la renta al que tenga derecho el contribuyente de conformidad con la 

normativa tributaria. 

El resultado de esta liquidación será declarado y pagado hasta el mes de marzo, juntamente con 

la declaración de impuesto a la renta del régimen general, en los casos a los que hubiere lugar. 

La declaración se efectuará de manera obligatoria, aunque no existieren valores de ingresos, 

retenciones o crédito tributario registrados durante el período fiscal anual. 



Cuando un contribuyente sujeto al régimen registrare ingresos superiores a los previstos para el 

mismo, permanecerá en el régimen bajo el cumplimiento de las obligaciones simplificadas 

dispuestas para el mismo y su exclusión se efectuará a partir del primer día del ejercicio fiscal 

anual siguiente; el impuesto a la renta en estos casos, se declarará, liquidará y pagará aplicando 

las reglas y tarifas previstas para el Régimen RIMPE, el excedente del monto de ingresos generará 

el pago conforme el tipo marginal previsto para el último rango de la tabla progresiva prevista para 

este régimen. 

Cuando un contribuyente sujeto al régimen, bajo la modalidad de negocio popular, registrare 

ingresos superiores a los USD 20.000, permanecerá en el régimen bajo el cumplimiento de las 

obligaciones simplificadas dispuestas para la modalidad de negocio popular. En este caso, el 

impuesto a la renta se declarará, liquidará y pagará aplicando las reglas y tarifas previstas para el 

Régimen RIMPE, de acuerdo al rango que le corresponda. El pago del valor así liquidado 

comprenderá por esta ocasión tanto el Impuesto a la Renta como el Impuesto al Valor Agregado.  

Desde el ejercicio fiscal siguiente, dicho sujeto dejará de ser parte del esquema de negocio 

popular, sin perjuicio de su permanencia en el RIMPE, en caso de cumplir los requisitos para tal 

efecto. 

De producirse el cese de actividades antes de la terminación del ejercicio impositivo, el sujeto 

pasivo presentará su declaración anticipada de impuesto a la renta. 

Cuando el sujeto pasivo presente una declaración en su totalidad con valores en cero y 

posteriormente la sustituya registrando valores que demuestren efectivamente el hecho 

generador, la base imponible y la cuantía del tributo, deberá, en esta última, calcular la multa 

correspondiente de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio de las 

demás sanciones a que hubiere lugar (Art. 230 RLRTI). 

 

Retención del impuesto a la renta 

Los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE no serán agentes de retención de impuesto a la 

renta, excepto en los casos previstos en el numeral 2 del artículo 92 del reglamento cuando 

corresponda. 

Tratándose de negocios populares no actuarán, en ningún caso, como agentes de retención. 

Las retenciones en la fuente del impuesto a la renta realizadas serán declaradas y pagadas de 

manera semestral en los plazos previstos en este título para la declaración y pago del impuesto al 

valor agregado (IVA), aplicando de manera complementaria el resto de las normas previstas para 

dicho impuesto para la declaración y pago de las retenciones del impuesto a la renta. 

Los contribuyentes incorporados a este régimen serán sujetos de retención en la fuente del 

impuesto a la renta, en los porcentajes que establezca mediante resolución el Servicio de Rentas 

Internas (Art. 231 RLRTI. 

 

Crédito Tributario por retenciones en la fuente 



Las retenciones en la fuente que le hayan sido practicadas a los contribuyentes sujetos al Régimen 

RIMPE, correspondientes o no a los ingresos objeto de este régimen, constituyen crédito tributario 

para el pago del impuesto a la renta. 

En el caso de que los créditos tributarios aplicables al impuesto a la renta sean mayores al 

impuesto causado o no exista impuesto causado, conforme la declaración del contribuyente, éste 

podrá solicitar el pago en exceso, presentar su reclamo de pago indebido o utilizarlo directamente 

como crédito tributario sin intereses en el impuesto a la renta que cause en los ejercicios 

impositivos posteriores, según las condiciones establecidas en el artículo 47 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

Únicamente los comprobantes de retención en la fuente originales o copias certificadas, así como 

los comprobantes de retención electrónicos, emitidos conforme las normas legales pertinentes, 

justificarán el crédito tributario de los contribuyentes. El contribuyente deberá mantener en sus 

archivos dichos documentos por un período no inferior a siete años conforme lo establecido en el 

Código Tributario (Art. 232 RLRTI). 

 

Determinación del impuesto al valor agregado IVA 

La determinación del impuesto al valor agregado se sujetará a las normas previstas en la Ley de 

Régimen Tributario Interno y al reglamento. 

 

Crédito tributario 

Para ejercer el derecho al crédito tributario por las importaciones o adquisiciones locales de bienes, 

materias primas, insumos o servicios, establecidos en la Ley de Régimen Tributario Interno, los 

contribuyentes sujetos a este régimen deberán cumplir con los requisitos, condiciones y 

disposiciones establecidos en la Ley y el reglamento (Art.235 RLRTI). 

 

Declaración y pago del impuesto 

Los contribuyentes incorporados al Régimen RIMPE presentarán las declaraciones y efectuarán 

el pago correspondiente del impuesto al valor agregado (IVA) en forma semestral y acumulada por 

las transacciones generadas en actividades acogidas o no a este régimen, atendiendo al noveno 

dígito del número del Registro Único de Contribuyentes (RUC), en los meses señalados: 

1) Semestre de Enero a Junio: 



 

 

 

2) Semestre de Julio a Diciembre: 

 

 

 

Cuando una fecha de vencimiento coincida con días de descanso obligatorio o feriados nacionales 

o locales, aquella se trasladará al siguiente día hábil, a menos que por efectos del traslado, la 

fecha de vencimiento corresponda al siguiente mes, en cuyo caso no aplicará esta regla, y la fecha 

de vencimiento deberá adelantarse al último día hábil del mes de vencimiento. 

Cuando el sujeto pasivo presente una declaración en su totalidad con valores en cero y 

posteriormente la sustituya registrando valores que demuestren efectivamente el hecho 

generador, la base imponible y la cuantía del tributo, deberá, en esta última, calcular la multa 

correspondiente de conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno, sin perjuicio de las 

demás sanciones a que hubiere lugar. 

Los contribuyentes sujetos al Régimen RIMPE declararán y pagarán el impuesto atribuible a las 

ventas en las que se haya concedido plazo de un mes o más para el pago, en la declaración 

semestral de periodo correspondiente al que se produjeron dichas ventas. 



En caso de suspensión de actividades económicas antes de las fechas previstas en este artículo 

para la presentación de las declaraciones semestrales, los sujetos pasivos deberán hacerlo en 

forma anticipada, hasta el mes siguiente de producida dicha suspensión, en los plazos previstos 

en el artículo 158 del reglamento. 

Las declaraciones de IVA se presentarán, aunque no se hubieren registrado ventas, adquisiciones, 

pagos, ni retenciones, en el respectivo periodo. 

Sin perjuicio de la obligación semestral de declaración y pago de IVA que corresponde para todos 

los sujetos pasivos incluidos en este régimen, el contribuyente podrá presentar declaraciones 

mensuales del impuesto en los períodos que así lo requiera, en cuyo caso los plazos de 

presentación para tales declaraciones corresponderán a los previstos para la declaración y pago 

mensual de IVA en la normativa vigente; la declaración así presentada deberá contener la 

información de los períodos mensuales anteriores correspondientes al mismo semestre sin que se 

genere el pago de intereses o multas respecto de los periodos anteriores que se acumulan. Por 

su parte, la declaración semestral que se presente en los plazos dispuestos en este artículo, 

contendrá la información de los períodos mensuales posteriores al último período declarado de 

manera mensual. 

Si dentro del ejercicio fiscal, el contribuyente sujeto al Régimen RIMPE efectuare y registrare en 

su RUC de manera exclusiva actividades excluyentes, hubiere cumplido el tiempo máximo de 

permanencia o registrare ingresos superiores a los previstos para el régimen, se mantendrá en el 

mismo bajo el cumplimiento de las obligaciones simplificadas dispuestas para este régimen y su 

exclusión se efectuará a partir del primer día del ejercicio fiscal anual siguiente, no obstante las 

declaraciones de IVA por el período anterior a su exclusión, se realizarán de manera semestral 

conforme las disposiciones del presente Título. 

Los contribuyentes considerados para un ejercicio fiscal como negocios populares dentro del 

RIMPE no tendrán la obligación de declaración y pago del IVA generado en las operaciones 

gravadas con este impuesto, el cual estará comprendido dentro del valor del impuesto a la renta 

conforme las disposiciones del artículo 97.9 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Si, dentro del ejercicio fiscal el contribuyente considerado como negocio popular desarrollare y 

registrare en el RUC adicional a las actividades acogidas a este régimen, actividades excluyentes 

o cumpliere con otra limitación prevista para el mismo, se mantendrá en el régimen, pero respecto 

de las actividades no comprendidas deberá presentar las declaraciones semestrales de IVA 

correspondientes (Art. 236 RLRTI). 

 

Retención del IVA 

Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en los casos 

previstos en el numeral 2 del artículo 147 del reglamento cuando corresponda. 

Las retenciones en la fuente del IVA serán declaradas y pagadas de forma semestral, dentro de 

los plazos previstos en el artículo anterior (Art.237 RLRTI). 

 

Declaración y pago del ICE 



Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán las declaraciones y efectuarán el pago 

correspondiente del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) mensualmente, en los plazos y 

condiciones establecidos para el efecto (Art. 238 RLRTI). 

 

FUENTES: 

- Ley de Régimen Tributario Interno, Última Reforma: Tercer Suplemento del Registro 
Oficial 587-3S, 29-XI-2021. 

- Ley Orgánica Para el para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la 
Pandemia COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No.587, de 
29 de diciembre de 2021. 

- Reglamento de Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno, Última Reforma: Segundo 
Suplemento del Registro Oficial 608, 30-XII-2021. 

- Resolución Nro. NAC-DGERCGC21-00000060, de 29 de diciembre de 2021, publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 608, de 30 de diciembre de 2021. 

 

CONSULTA LABORAL: 

 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

 

La legislación laboral ecuatoriana establece el fundamento de la jornada de trabajo en el principio del trabajo 

efectivo, pero no aplicándolo conforme a la concepción contractual civil, es decir, como una determinada 

cantidad de energía que debe desarrollar el trabajador en la jornada, sino como el tiempo durante el cual 

esté a disposición del empleador, dispuesto a prestar su servicio.  

 

El Código del Trabajo no define la jornada de trabajo, simplemente (Art. 47) señala lo que debe entenderse 

por jornada máxima de trabajo. 

 

De la jornada máxima 

 

Por disposición del Art. 47 del Código del Trabajo, la jornada máxima de trabajo, será de ocho horas diarias, 

de manera que no excedan de cuarenta horas semanales, salvo por disposición de la ley en contrario. 

 

Para el efecto del cómputo de las ocho horas se considerará como tiempo de trabajo efectivo, aquel en que 

el trabajador se halle a disposición de sus superiores o del empleador, cumpliendo sus órdenes.  

 

Las jornadas de trabajo obligatorio no pueden exceder de cinco en la semana, o sea de 40 horas 

hebdomadarias (semanales). 



 

Como excepción al número máximo de cinco jornadas, tanto en el contrato Especial Emergente 

expedido dentro de las Medidas para Apoyar la Sostenibilidad del Empleo Planteadas dentro de 

la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19, 

como en las regulaciones expedidas por el Ministerio del Trabajo a las modalidades que rigen los 

contratos Especial para los Sectores Productivos, sectores Turístico y/o Cultural y Creativo, 

Contrato de Emprendimiento, Contrato Especial Discontinuo a Jornada Parcial para el Sector 

Agrícola, Florícola, Bananero y Ganadero, las jornadas podrán ser  distribuidas en un máximo de 

seis (6) días a la semana.  

 

Jornada disminuida de trabajo 

 

Tal como lo establece el Art. 47.1 del Código de Trabajo, en casos excepcionales, previo acuerdo entre 

empleador y trabajador o trabajadores, y por un período no mayor a seis meses renovables por seis meses 

más por una sola ocasión, la jornada de trabajo referida en el artículo 47 podrá ser disminuida, previa 

autorización del Ministerio rector del Trabajo, hasta un límite no menor a treinta horas semanales. 

 

Respecto de los ejercicios económicos en que acordó la modificación de la jornada de trabajo, el empleador 

sólo podrá repartir dividendos a sus accionistas si previamente cancela a los trabajadores las horas que se 

redujeron mientras duró la medida. 

 

De producirse despidos las indemnizaciones y bonificaciones, se calcularán sobre la última remuneración 

recibida por el trabajador antes del ajuste de la jornada; de igual manera, mientras dure la reducción, las 

aportaciones a la seguridad social que le corresponden al empleador serán pagadas sobre ocho horas 

diarias de trabajo. 

 

El Ministerio rector del Trabajo podrá exigir que para autorizar la medida se demuestre que la misma resulte 

necesaria por causas de fuerza mayor o por reducción de ingresos o verificación de pérdidas. También 

deberá el Ministerio rector del Trabajo exigir del empleador un plan de austeridad, entre los cuales podrá 

incluir que los ingresos de los mandatarios administradores de la empresa se reduzcan para mantener la 

medida. 

 

Jornada prolongada de trabajo 

 

En el Art. 47.2, se establece la posibilidad de pactar por escrito de manera excepcional, en razón de la 

naturaleza del trabajo y de acuerdo a la normativa que dicte el Ministerio rector del Trabajo, que se labore 

en jornadas que excedan las ocho horas diarias, siempre que no supere el máximo de 40 horas semanales 

ni de diez al día, en horarios que se podrán distribuir de manera irregular en los cinco días laborables de la 

semana. Las horas que excedan el límite de las cuarenta horas semanales o diez al día, se las pagará de 

acuerdo a lo establecido para las horas suplementarias. (Art. 55 CT) 

 



Jornadas especiales de menor duración 

 

Como excepción a las ocho horas de duración máxima de la jornada de trabajo, la ley establece jornadas 

especiales de menor duración, así tenemos: 

  

a) En el subsuelo, el tiempo máximo de trabajo efectivo es de seis horas diarias y solamente por 
concepto de horas suplementarias, extraordinarias o de recuperación, puede prolongarse por una 
hora más, con la remuneración y recargos correspondientes; 

 

b) Los menores de edad, es decir los menores de dieciocho años y mayores de quince por ningún 
motivo, pueden tener una jornada de trabajo superior a las seis horas diarias, durante un período 
de cinco días a la semana. (Art. 84 Ley de la Niñez y la Adolescencia);  

 

c) Durante los doce (12) meses posteriores al parto, la jornada de trabajo de la madre del lactante 
durará seis (6) horas que se señalarán o distribuirán de conformidad con el contrato colectivo, el 
reglamento interno, o por acuerdo entre las partes. (Art. 155 CT.); 

 

d) Los empleados privados contratados en jornadas de trabajo de ocho horas diarias, que tengan bajo 
su responsabilidad a personas con discapacidad severa, debidamente certificada, tienen derecho 
a dos horas diarias para su cuidado, previo informe de la unidad de recursos humanos o de 
administración de talento humano. (Art. 52 LOD) 

 

e) Las Comisiones Sectoriales y las Comisiones de Trabajo tienen la facultad de determinar las 
industrias en que no será permitido el trabajo durante la jornada completa, y fijarán el número de 
horas de labor. (Art. 48 CT.); 

 

f) En los contratos de trabajo de jornada parcial permanente, determinados en el inciso segundo del 
Art. 82 del Código del Trabajo, la duración de la jornada también es inferior a las ocho horas;  

 

g) La contratación a tiempo parcial, es decir aquella mediante la cual un trabajador se obliga para con 
el empleador a prestar sus servicios lícitos y personales, durante los días sábados, domingos y de 
descanso obligatorio, permite que se labore en jornadas completas de ocho horas o en jornadas 
parciales. (Art. 50, Ley 90). 

 

Jornadas especiales de mayor duración 

 

A diferencia de los casos antes anotados, la jornada de trabajo, puede superar las ocho horas diarias de 

labor, sin que esto signifique, el pago de trabajo suplementario, así tenemos: 

 

a) Atendida la naturaleza del trabajo de transporte, la duración de la jornada de trabajo puede 
exceder de las ocho horas diarias, siempre que se establezcan turnos en la forma que 
acostumbraren hacerlo las empresas o propietarios de vehículos, de acuerdo con las necesidades 
del servicio, incluyéndose como jornada de trabajo los sábados, domingos y días festivos. La 



distribución de los turnos se hará de tal modo que sumadas las horas de servicio de cada 
trabajador resulte las ocho horas diarias de jornada ordinaria (Art. 325 CT.); 

 

b) La jornada de trabajo también puede superar las ocho horas, cuando los empleados tuvieren 
funciones de confianza y dirección, esto es el trabajo de quienes, en cualquier forma representen 
al empleador o hagan sus veces; el de los agentes viajeros, de seguros de comercio; y, el de los 
guardianes o porteros residentes (Art. 58 CT.); y, 

 

Jornada nocturna 

 

La jornada nocturna, es decir aquella que se realiza entre las 19H00 y las 06H00 del día siguiente, puede 

tener la misma duración y da derecho a igual remuneración que la diurna, con un incremento del veinticinco 

por ciento (25%).  

 

División de la jornada 

 

La jornada ordinaria de trabajo puede ser dividida en dos partes, con reposo de hasta dos horas después 

de las cuatro primeras horas de labor. 

 

La jornada de trabajo también puede ser única, es decir, ejecutada en forma continua durante el día para lo 

cual, se requiere la autorización del Director o Subdirector del Trabajo, dependiendo de las circunstancias. 

 

Jornada suplementaria 

 

Por convenio escrito entre las partes y previa la autorización del Inspector del Trabajo, la jornada de trabajo 

puede exceder de las ocho horas; sin que éstas puedan superar las cuatro en el día y de doce en la semana. 

 

Si las horas suplementarias tuvieren lugar durante el día o hasta las doce de la noche, el empleador pagará 

la remuneración correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más un cincuenta por ciento 

(50%) de recargo. 

 

En cambio, si las horas suplementarias, estuvieren comprendidas entre las doce de la noche y las seis de 

la mañana o a su vez si las ejecutan los días sábados o domingos, el trabajador tiene derecho a un ciento 

por ciento (100%) de recargo. 

 



En el trabajo a destajo, se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración las unidades de obra 

ejecutada durante las horas excedentes de las ocho obligatorias; en tal caso, se aumentará la remuneración 

correspondiente a cada unidad con el cincuenta o cien por ciento de recargo según el caso. 

 

Los trabajadores de las empresas de servicios complementarias, lo que exceda del tiempo de trabajo 

convenido, será remunerado como jornada suplementaria o extraordinaria, con los recargos de ley, tal como 

lo establece el inciso final del Art. 2 del Mandato Constituyente No. 8 

 

Jornada extraordinaria 

 

La jornada de trabajo extraordinario se justifica en los siguientes casos: 

 

a) Por la necesidad de evitar un grave daño al establecimiento o explotación amenazada por la 
inminencia de un accidente; y, en general, por caso fortuito o fuerza mayor que demande  una 
atención impostergable; y,  

 

b) Por la condición manifiesta de que la industria, explotación o labor no pueda interrumpirse por la 
naturaleza de las necesidades que satisfacen, por razones de carácter técnico o porque su 
interrupción puede generar perjuicios de interés público. 

 

En estos casos, el trabajo deberá limitarse al tiempo estrictamente necesario para atender al daño o peligro 

y en cuanto a la remuneración se estará a los mismos recargos establecidos para el trabajo suplementario. 

(Art. 52 CT.) 

 

Como es lógico, para la realización de la jornada extraordinaria, no se requiere la autorización del Inspector 

del trabajo, aunque es obligación del empleador, comunicar de este particular a dicha autoridad, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes al peligro o accidente. 

 

Jornada recuperable 

 

Cuando por causas accidentales o imprevistas, fuerza mayor u otro motivo ajeno a la voluntad del empleador 

o trabajador, se puede recuperar la jornada perdida de la siguiente manera: 

 

a) Aumentando hasta por tres horas las jornadas de los días subsiguientes, hasta completar el número 
de horas no laboradas, sin estar obligado al pago del recargo; 

 

b) Si el empleador tuviere a los trabajadores en el establecimiento o fábrica hasta que se renueven 
las labores, perderá el derecho a la recuperación del tiempo perdido, a menos que pague el recargo 
respectivo; 



 

c) El trabajador que no quisiere sujetarse al trabajo de recuperación, devolverá el valor de la 
remuneración recibida, correspondiente al tiempo de interrupción; y, 

 

d) La recuperación del tiempo perdido, podrá exigirse a los trabajadores, previa autorización del 
Inspector del Trabajo; y, 

 

Horarios de trabajo 

 

Tal como lo establece el artículo 63 del Código del Trabajo, en todo establecimiento de trabajo 

se debe exhibir en lugar visible el horario de labor para los trabajadores, así como el de los 

servicios de turno por grupos cuando la clase de labor requiera esta forma. 

 

Las alteraciones de horario a que dieren margen la interrupción y recuperación del trabajo serán 

publicadas en la misma forma. 

 

El trabajador tendrá derecho a conocer desde la víspera las horas fijas en que comenzará y 

terminará su turno, cuando se trate de servicios por reemplazos en una labor continua, 

quedándole también el derecho de exigir remuneración por las horas de espera, en caso de 

omitirse dichos avisos. 

 

Es obligación de los empleadores elevar a la Dirección Regional del Trabajo en sus respectivas 

jurisdicciones, copia legalizada del horario especial de trabajo para su aprobación. 

 

Horarios ordinarios o regulares.- Se consideran horarios ordinarios o regulares, y por tanto no 

sujetos a autorización por parte del Ministerio del Trabajo, aquellos que se encuentren enmarcados en las 

siguientes circunstancias: 

 

1. Jornada ordinaria diurna de 8 horas diarias. 

2. Jornada ordinaria nocturna de 8 horas diarias. 

3. Jornada ordinaria mixta de 8 horas diarias, entendiéndose como jornada mixta a aquella que inicia 

en una jornada ordinaria diurna y termina en una jornada ordinaria nocturna o viceversa. 

4. Jornada de 40 horas semanales ocurridas en cinco días seguidos. 

5. Jornada que se ejecuta de lunes a viernes, con descanso los días sábado y domingo, o que por 

acuerdo de las partes se reemplaza los días de descanso (sábado y domingo) por otros días de 

la semana, siempre que se trate de dos días consecutivos (48 horas consecutivas). 

6. Jornada ordinaria en la que implique un descanso de hasta dos horas en la mitad de la jornada. 

Horarios especiales.- Son horarios especiales y por tanto están sujetos a autorización del Ministerio 

del Trabajo, todos aquellos horarios que por necesidades específicas (internas o externas) de la industria 

o negocio, no cumplan con alguna o algunas de las circunstancias señaladas en el artículo 1 del Acuerdo 

Ministerial MDT-2019-198, es decir: 



 

a) Que impliquen trabajo más de cinco días consecutivos y contemplen días adicionales o 

acumulados de descanso a los establecidos para la jornada ordinaria; 

b) Que impliquen trabajo por menos de cinco días consecutivos con intervalos de descanso menores 

a los dos días consecutivos; y, 

c) Que impliquen horarios rotativos, sean diurnos como nocturnos o mixtos. 

 

Además, son horarios especiales, los determinados en las nuevas Tipologías Contractuales, por tanto, para 

la correcta aplicación de las mismas, el empleador deberá solicitar la correspondiente autorización de 

horarios especiales por medio del Sistema que el Ministerio del Trabajo determine para el efecto, es decir 

en los casos que: 

 

a) Implique una jornada parcial de 36 horas semanales, que podrá ser distribuida en hasta seis días 

en la semana; y, 

b) Impliquen una jornada especial de 40 horas semanales, que podrá ser distribuida en hasta seis 

días a la semana. 

La o el Director Regional del Trabajo, mediante una resolución autorizará o negará el horario especial 

requerido en un término no mayor a 30 días contados desde la fecha en que la solicitud de autorización 

hubiera sido aceptada al trámite con todos los documentos completos y en orden. 

 

De acuerdo a las necesidades del empleador, podrá existir más de un horario especial con la respectiva 

autorización del Ministerio del Trabajo, cumpliendo todos los preceptos señalados anteriormente. 

 

FUENTE:  

- Código del Trabajo 

- Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del COVID-19 

- Norma que regula la Modalidad Contractual Especial para los Sectores Productivos, Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT – 2020 -:220. 

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT – 2020 -:221, Norma que regula la Modalidad Contractual Especial 

para los Sectores: Turístico y/o Cultural y Creativo. 

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT – 2020 -:222, Norma que regula las Directrices que Regulan el 

Contrato de Emprendimiento. 

- Contrato de Trabajo Especial Permanente a Jornada Completa para el Sector Florícola, Contrato 

de Trabajo Especial Discontinuo a Jornada Parcial para el Sector Florícola Acuerdo No. MDT-

2018-0075. 

- Contrato de Trabajo Especial Discontinuo a Jornada Parcial para el sector Bananero, Acuerdo 

MDT-2018-0074 

- Modalidad contractual Especial para el Sector Ganadero, Acuerdo MDT-2018-097 

- Normas de Aplicación y procedimiento de Autorización de Horarios Especiales, Acuerdo MDT-

2019-198 publicado en el Suplemento del Registro Oficial 11, de 5 de agosto de 2019. 

 

CONSULTA SOCIETARIA: 

 



 

DE LA CANCELACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS NACIONALES 

 

 

Solicitud, expedición e inscripción de la resolución de cancelación 

 

Concluido el proceso de liquidación, cualquiera que hubiere sido la causal de disolución, el liquidador 

solicitará que se expida la resolución que ordene la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil o Registro de Sociedades. 

 

A la solicitud de cancelación de la inscripción se adjuntará: 

 Copia certificada de la protocolización del balance final de liquidación;  

 Acta de junta general o asamblea de accionistas que lo aprobó, o; 

 Acta de carencia de patrimonio con los documentos habilitantes, o documentación que justifique que 

el remanente fue depositado a órdenes del Juez para la partición. 

 

En forma previa a dictar la resolución de cancelación, el Superintendente verificará el cumplimiento de: 

1. Que el instrumento que hubiere originado el proceso de liquidación, haya sido inscrito en el Registro 

correspondiente. 

2. Que la compañía no registre obligaciones pendientes de pago con la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros.  

 

En aplicación de la política de simplificación de trámites administrativos no se podrá exigir, como requisito 

para emitir una resolución de cancelación, la presentación de certificados de cumplimiento de obligaciones 

para con otras entidades o dependencias públicas o privadas.  

 

El liquidador no podrá solicitar la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil, de una compañía 

que se encuentre en calidad de sujeto procesal dentro de procesos judiciales o como parte de una 

mediación o arbitraje. En caso contrario, será responsable civil y/o penalmente de las consecuencias de su 

actuación, frente a la compañía y terceros. 

 

Cancelación, sin concluir la liquidación 

 

Cualquiera que fuere la causa de la disolución, si el trámite de disolución y liquidación no hubiere terminado 

en el lapso de nueve (9) meses, contados desde que se inscribió en el Registro correspondiente el 

instrumento que originó el proceso de liquidación, el sistema integrado de trámites emitirá una alerta a la 



Dirección Nacional de Actos Societarios y Disolución, para que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros cancele de oficio la inscripción de la compañía. Al efecto, previamente oficiará a la compañía 

otorgándole un término de cinco días, a fin de que el liquidador solicite una prórroga, con la prevención que 

de no contestar o no solicitar la prórroga se procederá a la emisión de la resolución. 

 

Si la compañía no cuenta con pasivos, la Superintendencia deberá emitir la resolución de cancelación, ya 

sea de oficio o a petición de parte.  

 

Si fuera de oficio, la Superintendencia corroborará que no cuenta con pasivos en el último estado de 

situación financiera presentado. Si fuera a petición del liquidador se deberá acompañar una declaración 

jurada, efectuada ante Notario Público, indicando que la compañía no cuenta con pasivos, y que serán 

solidaria e ilimitadamente responsables por las obligaciones de la compañía que hubieren omitido 

reconocer. 

 

Cancelación como consecuencia de la cesión global de activo, pasivo y 

patrimonio 

 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a solicitud del representante legal, emitirá la 

correspondiente resolución de cancelación de la sociedad. 

 

Para justificar el perfeccionamiento de la cesión global de activos, pasivos y patrimonio, el representante 

legal deberá presentar la correspondiente escritura pública, que llevará como documento habilitante el acta 

de la junta general, constituida con la totalidad del capital social que ha resuelto y aprobado de forma 

unánime la cesión global de activos, pasivos y patrimonio.  

 

Además, deberá presentar la constancia por escrito de que se ha repartido entre los socios o accionistas 

la totalidad del valor recibido por la cesión global, en proporción a su participación en el capital social de la 

compañía, documento que deberá estar firmado por los socios o accionistas adjudicatarios. De existir 

haberes pendientes de pago, los socios o accionistas acreedores deberán llegar a acuerdos con el 

cesionario. Estos haberes pendientes no impedirán la disposición de cancelación de la compañía cedente. 

 

Las compañías en liquidación, podrán ceder globalmente su activo, pasivo y patrimonio, siempre que no 

hubiera comenzado la distribución de su patrimonio entre los accionistas o socios. 

 

Contenido de la resolución de cancelación 

 



La resolución que ordene la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil o Registro 

de Sociedades, contendrá al menos las siguientes disposiciones: 

 

a) La disposición de notificación de la resolución a la dirección de correo electrónico de la compañía. 

b) La disposición al correspondiente Registro de constitución y al de su domicilio actual, de haber existido 

un cambio de domicilio, para que se cancele la inscripción de la escritura de constitución o documento 

constitutivo de la compañía y/o efectúen las anotaciones marginales. 

c) La disposición al Registro Mercantil o Registro de Sociedades del domicilio actual de la compañía, para 

que cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, cuando haya sido inscrito. 

d) De ser el caso, la disposición de que se realice la correspondiente anotación, al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la compañía, en el respectivo protocolo del Notario, quien sentará 

razón de lo actuado. 

e) La publicación, por una sola vez, del texto íntegro de la resolución en el sitio web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

f) Que una vez ejecutadas las formalidades citadas en los literales anteriores, Registro de Sociedades 

de esta Institución ingrese a la base de datos la inscripción de la resolución a través de la cual se 

ordenó la cancelación de la compañía y proceda a darla de baja de sus registros; y, 

g) La notificación electrónica a través del Sistema Integrado de Trámites a otras instituciones públicas, 

como IESS, SRI, SENAE, SERCOP y a Contraloría General del Estado. 

 

Verificación de Registro de Sociedades 

 

En forma previa a emitir la resolución de cancelación de oficio o a petición de parte, haya o no concluido el 

proceso de liquidación, la Unidad de Registro de Sociedades verificará en la página web institucional si la 

compañía tiene orden de suspensión de cualquier proceso de liquidación o de cancelación de la inscripción 

en el Registro Mercantil o Registro de Sociedades, dispuesta mediante providencia por el juez. 

 

FUENTE: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2021-0016 publicada en el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial 554, de 7 de octubre 2021. 

 


